
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-475 

PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese la ciudad de las direcciones reportadas para efectos de 

notificación de las personas relacionadas en el acápite de testigos. 
 
2.- Indíquese de conformidad al inciso 2° del artículo 395 de. C.G del P., los 

parientes por línea materna que deban ser oídos de acuerdo con el artículo 61 del 
Código Civil., informando los nombres y las direcciones físicas y electrónicas para 
efectos de notificación. 

 
3.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento del 

menor HOLMAN DARÍO NAVARRO LADINO, apto para acreditar parentesco con el 
demandado, por cuando el aportado registra sin reconocimiento paterno. 

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
4.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
 Notifíquese por secretaria el presente proveído a la Defensora adscrita al 
Juzgado, para lo de su cargo. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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